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PRIMERA SECCIÓN. 

b £ P U B L I C A T O D O í i LOS DÍAS» ES CE I* f O LOS D O M I N G O S . 

P r « ¡ j i V s u f o i ! c í o o . — K s i estacapital , !l«;/odo a d o m i c i l i o , 1 0 r s . mon-
fUmer Rrítíciptido?; fucrr. fiVet'.a M r s . el to«á; ~<l el trlmestr.*; 7 4 el s e 
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asta c a p i u l , directaaienl*: u»r medio de car l i t i Editor, con lucluViou de), 
importe del l lampo d*l anoiioen s'el»os.—lío número suelto lOcüirrros, 
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q u e s e a n i instancia de partí» no |-CDre,se inserta
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cerniente al servjciij nacional, (JU£ «.lunuiien J e la 
n.ismas; pero los de l í de res particular pRpransu' 
•nnercíon. — 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

Primera Secretaria dé Estado.— Esce-
lenlisimo señor.—El Mayordomo mayor 
d e S . ¡tí. , Cotí refer.n-ia á parló dado 
por el primer Mélico tlóCámára de S. M. 
á las diez de ésta mañana, me dice lo quo 
sigue: 

« S . A. R. laSeVma Señora Infanta 
Dona fiaría de la Concepción ha pisado 
la pocho sin a t r a i c i o n e n su dolencia.» 

De orden de S M. lo traslado^ V. E . 

2." Examinar las doclrinas y las no< 
veladas cié importancia que vayan pre
sentándose on el campo de la ciencia, a fin 
de discernir lo verdadero de lo fiffeo, y de 
dar al eje: cicio de las profesión-* mé^jcaa 
la d i icC , . i " i i que el bien pjubljcq rec 'ami . 

5.° Formar un Diccionario tecnológico 
de IÜS i ^r.eias medicas. 

4.° fteeoger útiles materiales para es
cribir ..a su dia la historia crítica y ta 
bibliografía d •• la medicina patria, v para 
formar la geo¿r.afia médica del país. 

o . 0 Fomenlai él esludio y progreso 

su conocimiento y efqctos consi 
guíenles. 

Diosguar.de á V. BB machos años. 
Aranjuez 2 de mayo de i s u l . — S a 
turnino Calderón Coíjmies. — Estelcn-
tÍ9imoSr. Presidente dfel Consejo d e Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora fW 
Dios guarde) y demíts augusla R>al fami
lia continúan en aqu:l Real Sitio sin nove
dad en sis importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'. 

REAL D E C R E T O . 

Oido el parecer del Consejo de Sanidad 
y el de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, 
- Vengo en aprobar el adjunto regla

mento de la Real Academia de Medicina 
de Madrid. 

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi 
nislro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

R E G L A M E N T O 

DE LA 
-1 

REAL 

ifiliü I 
ACADEMIA DE 

MADItlD. 
MEDICINA DE 

TITULO I. 

Del objeto </»r la Xcatkmia. 

Artículo i .° La Real Academia de 
Medicina de Madrid depende inmediata
mente del Ministerio de la Gobernación, v 
tiene^por objeto 

1 . i Ayudar a 
ciencias medicas. 

adelantamiento de las 

de la e i e n e i a , o l e g$q lo pic:.;io> c ida a ñ o 
á los -luljies de . > mejores escritos que 
se presenten sobre puntos, d e iberos pre
viamente designados. 

(i.* A c u d i r á (apropagan,, fioaser<i 
vacinn y estudio de l.i vacuna. 

,7 ." Ausiliar al Gobierno con sus cono
cimientos cio.uüljcos, evacuando las con 
sullas que le pida sobre cualquier asunto 
de su competencia, prino pálmenle solo o 
las endemias, epidemia^, contados, .epi
zootias y demás que uortespoude á la salud 
pública. 

8.* Enlender cu cuanto le encomiende 
el Gobierno relalivamenl•• aj couoeimionlo 
y estudio médico do Jasaguas mío ao-me-
dicinales. 

9." Pradie ' . r el examen de. los reipe-
djps nuevos ó secretos que le cflconiieudo 
también el GoÉiyrpp, haciendo con ellos 
los espeiimeutoá que tenga por oportunos^ 
i emitiendo al mismo ¿u dicta, ÜCII ¡especio 
a la originalidad, conveniencia, méiilotleí 
descubrimiento ó invención, y premio UUÜ 
en su caso deba otorgarse. 

10. Redactai ¡as íarmacojieas, petito
rio y tarifa oficiales, y cuidar de su Im
presión, de su espeudicion y revisión 
oportuna. 

11 . Resolver las cuestiones de me
dicina legal que los Tribunales superiores 
y las Audiencia-; le consulten. 

12. Velar por el buen orden en el 
ejercicio de las profesiones médicas. 

Arl. 2.° Dará publicidad la Academia 
del.mudo que eslime mas conveuiente á 
los escritos cien tilicos de importancia que 
produzcan sus socios o le hayan sido pre
sentados. 

Art. .>." A este lin, y para sufragar 
los gasU s que su sostenimiento origine, 
recibirá del Gobierno la cantidad anual 
que se le asigne en el presupuesto corres-
pondienle. 

También podrá admitir legados y do
naciones, siempre que para ello preceda 
¡a superior aprobación. 

TITULO II. 

De la organización de la A<adem%a. 

Art. 4 / Se compondrá la Academia 

rfp esl islres fiases dé socios; numerarios, 
honorarios y corresponsales. 

Los de número serán 5fl domiciliados 
en Madrid; es á saber: 46 Doctores* ó Li
cenciados en M' l inna , 7 Doctores ó Li
cenciados en Farmacia, y 5 Veterinarios 
de primera clase que sean ó hayan sido 
Oslé Itálicos, o gocen de nombradia por 
sus importantes publicaciones sobre asun
tos de la profesión. 

Pasar.u) á la clase de honorarios, tan
to los socios de número que lo pidan ' 'os-
pues do haber cumplido la edad de 6ii 
años, como los que declare 11 Academia 
comprendidos en ella por bailarse imposi
bilitados do lomar Darle en sus tareas á 
eíuga d<* su a v a n z a d a edad , ó por algún 
otro motivo poderoso é involuntario. 

Habrá corresponsales nacionales y cor
responsales eslranjeros. no podiendo unos 
ni otros esceder en numero de I ib . Tanto 
los socios corresponsales nacionales, como 
losestranj'tí'ros, han le pertenecer á las 
siguientes piases de Profesores; 1^0 serán 
Medí.-os, ¿O Farmacéuticos y Ó Veterina
rios de las mas elevada clase. 

podrán los socios corresponsales na
cionales tener indiSlintamen¿ >u dou.icilio 
en Madrid ó en las provincias. 

Art. 5 . 0 Para ser Académico de nú
mero sé requiere: 

I S e r español. 
¿.° Tener el grado de Doctor ó el de 

Licenciado en la Facultad de Medicina ó 
0 0 la de. Farmacia, conferido en alguna 
universidad del reino, o reunir las condi
ciones que para los Profesores de Veteri
naria espresa el precedente articulo. 

5.° Contar t o años al menos de anti
güedad en el ejercicio de la profesión res» 
pecliva. 

4.° Haberse distinguido en su facultad 
por medio de publicaciones importantes, 
por actos públicos o por una práotica 
acertada v meriloria. 

o." Hallarse finalmente domiciliado 
en MadrM. Los que perleneciendo á esta 
cla<e trasladen su domicilio á otra pobla
ción, pasaran a la de corresponsales, r e 
servándoles, no obstante, si volvieran á 
establecerse, en Madrid, el derecho de ocu
par la primera plaza d" número que re
sulte vacante, ó el de ingresar en la clase 
de socio honorario cuando tenga las cir-
cuuslaucias requeridas al efecto. 

Arl. 6*.° Para ser socio corresponsal se 
requiere, sobre reunir las condiciones que 
el a r l . i . ° espresa, haber compuralp y 
remitido á la corporación uno ó mas es» 
crilos científicos que la Academia haya 
estimado, pon anterioridad, de mérito s/u-
ücienle al efecto, según se advierte en e¡ 
articulo 12. 

Art. 7.* Las vacantes de socio de nú
mero serán provistas por elección en el 

el término de cTos meses, á contar fll 
•lia en r p ociirri.'ren. 

Se admitirán á este lin pnr la mesa, 
durante los 1"> dins siguientes al anuncio 
oficial d" la vacante, las propuestas que 
para Académico se presenten; firmadas á 
lo menos por tres socios d¡- minien), qúie«« 
nes r^fponilerán del a'scWÍhlietitó del inte
resado en baso rjtj r e s u l t a r t-h^ido 

Terminado el plazo, pasaran las pro-
¡u!'-!as a la sección á que corresponda la 
v acanto, con el objeto de que presente á 
la Academia mu lisia en que figuren los 

¡atos por el ór.!en de su r •>;ertivo 
mérito, comenzando por el q u e le tenga 
sup i io r , V dando fin por el que le ofrez
co en grado mínimo. 

D> eKla lista se dar/i conocimiento á 
los Ac •. lémicos con la oportunidad debida; 
y en sesión de gobierno, convocada al 
ef. 'do, tendrá lugar la elección, mediante 
volacioí secreta y por mayoría absoluta 
de votos. 

Para que sea esta votacijn valida, se 
requl-re a lo menos la asistencia de Ib 
mitad de ftlcfedéinfcofi numerarios, ún :cns 
que en «día podrán lomar parle. 

-El Presidente proclamará Académico 
electo al que obtenga mauuia absoluta de 
votos, y dará al Gobierno noticia do la 
elección'. 

Arl. 8.° También comunicara el Se 
cretario igual noticia al candidato elegido 
para que forme, en el término da dos me-
íés, el discurso que ha de leer cuando lo
me posesión. 

Este discurso versará precisamente 
sobre alguna !•• h s materias propias de 
la sección á que corresponda la vacante 
que se vas a á llenar, y será entregado al 
Presidente de la Academia antes de expi
rar el referido plazo. 

No obstante, si la Academia creyese 
haber razones bastantes para dispensar al 
Académico electo de la presentación de su 
discurso dentro del término prescrito, 
podrá prorogársele por oíros dos meses 
en virtud de la facultad tpie Ití atribuyo el 
presente artículo. 

Él l'residcnte lo pasará á la sección 
para que lo examine é informe; y aprobar 
do que sea por la Academia, designara esta 
el socio de la propia sección que ha de 
conteslaj el dia de la recepción pública y 
solemne,.pasándole al efecto el e.spresadó 
discurso para que componga el suyo antes 
I finalizar el propio termino dé dos 

Concluido este trabajo , se entregaran 
ambos discursos al Presidente de la Aca-
demi*. que dispondrá su impresión por 
cuenta del candidato, y señalará el dia en 
*pie. ha de leiier efeclo la recepción. 

Arl. 9 . Están obligados los socios de 
númííro á contribuir 'con sus tareas cien« 

é 
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líficas á los fines de la Academia ; á des. 
empeñar los cargos que esta les confiera, 
y los que en las secciones y comisiones á 
que pertenezan les sean encomendados, y 
á asistir con asiduidad á las reuniones que 
aquella y eslas celebren. 

Art. 10. Gozaran los Académicos nu
merarios de las siguienles prerogalftas: 

!•* Bn los aclusy comunicaciones olí* 
cíales conservarán el tratamiento de si-no
ria que les dio el anterior reglamento. 

2.* Usarán como distintivo una me
dalla arreglada al modelo aprobado por 
S . M. en Real orden de 51 de enero 
de 1860. 

3.° Harán igualmente uso del unifor
me que en el articulo 3.° del capitulo III 
de la Keal cédula de 15 de enero de 1831 
les está señalado, modificándole de la si-
guíenle manera: 

El frac será abierto para llevar deba
jo un chaleco de cachemir blanco filetea
do de o r o , y tendrá un bordado de la an
chura de cuatra centímetros, hecho con 
seda verde en lo que corresponde al ramo 
de encina, cuyo bordado guarnecerá el 
cuello, mangas, carteras y escuson, ba
j a n d o en pelillo desde el cuello hasta el 
cuartillo del frac v recorriendo un fílete 
todo el borde: sus bolones tendrán las ar
mas Reales. til jianlalon llevará franja 
de oro do la misma anchura que el borda 
* • « • . : .'í • J do, y el sombrero estará guarnecido de 

pluma negra. 
4.° Presidirán en las consultas y de

más actos peculiares de la profesión á 
todos los que no sean ó hayan sido Voca
les del Consejo de Sanidad y de lustruc-
oion pública, de |la eslinguida Dirección 
general de Estudios, Junta suprema de 
Sanidad y Juntas superiores de Medicina, 
Cirugía \ Farmacia, ó en fin Médicos de 
Cámara do S. A!. 

Arl. 11 . Los Académicos honorarios 
conservarán el uso de los distintivos es
presados en el anterior articulo y tendrán 
el derecho do asistir con voz y voló á las 
sesiones do la Academia, escepto cuando 
hayan de hacerse elecciones ó nombra
mientos, en cuyo caso volarán solamente 
los numerarios. 

Ait. 12. Las vacantes de socios cor
responsales se proveerán por la Academia 
en sesión de gobierno convocada para este 
fin por escrutinio seoreto, y á mayoría 
absoluta de votos, entre los Profesores 
que, por reunir las condiciones del artícu
lo 6 . ' , figuren en I» lisia de candidatos 
que la Secretaria irá formando con los 
nombres de los autores cuyos escri'.os 
h iya declarado la corporación de sufi
ciente mérito en votación secreta, y pre
vio informe de la sección á que corres
pondan, por la materia que en ellos se 
t rata . 

Cuando llegue el caso de proveer una 
ó mas de estas vacantes, examinará una 
comisiou especial, compuesta de un Vo
cal de cada una de las secciones, las cír 
cunslancias y méritos de ios inscritos en 
la lista, y propondrá á la Academia tres 
candidatos, si los hubiese dignos, para 
cada vacante. 

Arl. i 5 . Están obligados todcs los 
socios á remitir á la Academia para su 
Biblioteca un ejemplar de las obras que 
publiquen, y los corresponsalesá mante
ner relaciones científicas con la corpo
ración, y ¿desempeñar todos los encargos 
que «'sü les encomiende relativos á su 
objol i/.J 

ICAPITULO l i . 
Ve las secciones y comisiones permanentes 

Arl. l i . Se dividirá la Academia en 
las seis siguientes secciones, y estarán 
distribuidos en ellas los socios de número 
en la pioporcion que en seguida Se1 es 
presa 

4 . " De higiene pública.. . r 7 _ -
5 . ' De filosofía y literatura . 

médica. . / . * . 6. 
Í 6 . a De (Farmacia.. . . . 7 
Arl. 15. Para el mejor desempeño de 

las otra* tareas propias de la Academia 
hab.á además eslas siete comisiones per
manentes, compuestas del número de Vo
cales que la corporación determine: 

1 .* De epidemias, contagios, epizoo
tias y efemérides epidémicas. 

2.* De aguas y batios minerales. 
5 / De vacunacion.2 
4 . ' De medicina legal. 
b ." De examen de remedios nuevos ó 

secretos. 
6.* De farmacopea. 
7 / De policía médica. 
Arl . 16. Nombrará también la Acá 

demia, cada vez que la mesa se renueve, 
una comisión especial de revisión de esti
lo, compuesta de tres Académicos, y en-
cargada de examinar las publicaciones que 
se hagan y otro escrito cualquiera que la 
corporación eslime conveniente* 

Ai t . 17. Quedan relevados el Presi
dente de la Academia y el Secretario per 
pétuo de la asistencia á las juntas de sec 
ciou mientras desempeñen sus cargos, 
debiendo asistir tan solo á las de las comí 
siones de que hacen parlo por regla 
monto. 

CAPITULO III. 

De la Junln ile gobierno. 

Arl. 18. Tendrá la Academia para sb 
dirección y Gobierno, un Presidente, un 
Vice-presidentc, un Secretario perpetuo, 
un Secretario temporal, un Tesorero y un 
Bibliotecario, quienes, con los dos decanos 
mas antisuos «te las secciones, formarán su 
Junta de gobierno. 

Todos estos cargos, esccfto el do Se 
crctario* perpetuo, «eran bienales, y reelc-
gibles los individuos que los obtengan. Su 
nombramiento se comunicará al Gobierno. 

Arl. 19. En ausencia y enfermedades 
del Presidente, le suplirá el Vice-presi-
denle; el Secretario temporal snplirá al 
que lo seo perpetuo, ensillándole adeaiás 
en sus funciones, y á los que desempeñen 
los restantes cargos podrán suplir los de* 
canos de las secciones que hacen parte de 
esla Junta. 

Arl. ¿0 . La Junta de gobierno repre
sentará á la Academia fuera del tiempo de 
sus sesiones, y entenderá ce todo lo con
cerniente á su gobierno interior y orden 
administrativo. 

Cuidará, por lo tanto, de la ejecución 
de los oooerdos de la Academia fuera del 
tiempo de sus sesiones, y entenderá en 
lodo lo concerniente á su Gobierno interior 
y orden administrativo. 

Cuidará, por lo tanto, de la ejecución 
de los acuerdos lita la Academia; deaaro 
penará lo que tiene esta encomendado so 
bre impresión y venta de ia farmacopea 
oficial; dispondrá y dirigirá todas las 
impresiones que por acuerdo de la misma 
hayan de hacerle; preparará las sesiones 
públicas, examinando y aprobando la 
Memoria que á su nombre se ha de leer 
para la inauguración de cada arto acadé
mico; administrará los fondos, dando 
cuenta de su inversión, para cuyo lio se 
reunirá lodos los meses y acordará ia dis
tribución que corresponde hacer en el in 
medíalo; cuidará del fomento de la Biblio 
teca, y propondrá á la Academina ol per 
sonal para las comisiones permatentes, 
cuando eslas hayan de renovarse. 

Séccioües. Socios. 

1 / De anatomía y iisiolofiia. 10 
2 / De medicina.. . . . 14 
3.* de Cirugía 12 

Del Presidente. 

Art. 2 ! . Corresponde al Presidente: 
1.° Presidir las sesiones de la Acade

mia, manteniendo en ellas el buen orden. 
2.° Dirigir á las secciones y á las 

comisiones permanentes los asuntósenque 
cada una deba entender, dando de ello 
conocimiento á la Academia en ia primera 
sesión que celebue. 
^ 5 . ° Convocar para ¡as sesiones ordn 

nanas y para las eslraordinarias que es
lime conveniente cuando haya que tratar 
asuntos graves de la competencia de la 
corporación ó lo pida con fundamento 
bastante alguno de sus socios de n u m e r o . 

4.° Propaner en las sesiones los asun
tos sebre que la Academia haya de de
liberar. 

5.° Publicar las votaciones y i*s re» 
soluciones que la corporación tome. 

Autorizar las actas cen su V.° B.° 
7.° Velar por la fiel observancia del 

presente reglamento y de los acuerdos de 
la Academia. 

8." Disponer provisionalmente, en los 
casos imprevistos y urgentes, lo que mas 
oportuno eslime para el buen orden y go
bierno de la corporación, siempre que no 
se oponga á este reglamento, hasta que, 
reunida la Academia con la posible bre
vedad, resuelva por si misma. 

9.° Dirigir al Gobierno y á las Auto
ridades las comunicaciones e informes de 
la corporación. 

10. Firmar los litulos de socios que 
se espidan y los libramientos que la Aca
demia decrete. 

11. Cumplir, en fin, los demás cargos 
que en el reglamento le estáu señalados, y 
los que las leyes y superiores disposiciones 
le encomienden. 

Del Secretario perpetuo. 

Arl. 22. Tentrá el Secretario perpe
tuo las siguienles obligaciones: 

! .* Dar aviso á los socios, mediante 
oficio, para las sesiones á que deban asis
tir. 

2 * Actuar en ellas con el carácter que 
le corresponde, dandocuenta delosasuntos 
en el orden que el Presidente haya deter
minado. 

3.* Retíóger los votos cuando sean las 
votaciones secretad, y contarlos y resu
mirlos Sí fueren públicas. 

4 . a Estender y autorizar con su firma 
as actas de las . ses iones que la Academia 

celebre. 
5.* Conservar en buen orden y estado 

los documentos de su pertenencia.' 
Tener en su poderlos sellos y 

troqueles de la corporaoion. 
7." Rubricar la correspondencia oficial 

que haya de firmar el Presidente. 
8.° ' Comunicar los acuerdos cuando á 

este no corresponda hacerlo. 
9.° Remitir á las secciones, comisiones 

y Académicos los asuntos sobré que debe
rán informar. 

íft] Redactar la Memoria oue cada 
aflo se ha de leer eii la sesión pública, pre
sentando en ella un resumen razonado de 
las tareas en que se ha ocupado la Aca
demia durante el ano anterior. 

11. Hsiender los libramientos é in 
tervenir en Ios-fondos. 

\ i. Espedirías certificaciones y copia 
de documentes que la corporación acuerde. 

15 . Desempeñar, en fin, los restantes 
encargos que en este reglamentóse 1c enco
miendan y en adelante se le encomienden 
por superiores mandamientos ó por acüer 
dos de la corporación. 

Art. 25 . Llevará además el Secreta
rio los libros que á continuación se expre
san: 

1 U n registro para inscribir los so* 
cios de número y honorarios, en el cual 
conste el día de su nombramiento, su pa
tria, su edad y tos títulos profesionales 
que cada uno posee, espresando la fecha 
en que fueron librados y él número de >u 
registro en et libru correspondiente. 

Después de la iuscripcñm que corres
ponde á cada Académico, se dejarán las ho
jas necesarias para ir anotando los meti
los que coiilr.::0-a, los servicios que pres
te, las restantes, noticias biográficas que 
puedan in'eresar, y en liu, el dia de su 
fallecimiento. 

2.° Olr*s dos registros análoges para 
los socios corresponsales nacionales y pa
ra los eslranjeros, eu los cuales se anota
rán ademas la residencia at tiempo 4é ' ser 

nombrados, y los sucesivos cambios que 
ocurran. 

3.° Un registro por orden cronológi
co para tomar razón de la correspoudencia 
oficial, en 61 cual consten todas las co
municaciones que se reciban del Gobier
no y de las Autoridades, y asimismo las 
procedentes de las Academias y demás 
corporaciones cienlificas ó de diversa 
índole. 

4.* Otro registro destinado al propio 
fin que el anterior, pero dispuesto por 
orden alfabético. 

5 / Un copiador de todas las comuni
caciones <le! Gobierno y de las consullas de 
las Autoridades administrativas ó judi
ciales. 

6.* Un libro para copiar las actas de 
as sesiones de gobierno. 

7.* Olro en que solamente han do co
piarse las de las sesiones literarias. 

8.° Otro destinado á copiar las actas 
de las sesiones públicas, inaugurales ó de 
recepción de Académicos. 

9.° Un libro en que consten los acuer
dos óc la Academia relativos al gobierno 
y orden interior de la misma. 

10. Un copiador de los informes y 
consultas de la corporación. 

11 . Uno destinado á la intervención 
de fondos. 

12. Otro de cuentas anuales. 
13 . Olro, finalmente, en que vayan 

inscribiéndose los nombres de cuantos 
Profesores remitan escritos, con el fin de 
aspirar á plaza do socios corresponsales, 
cuando haya vacante. 

Del Tesorero. 

Art. 24. Tendrá á su cargo el Teso* 
rero la recaudación y conservación de 
fondos de la Academia, é igualmente la 
distribución que, por acuerdo de la Junta 
de gobierno, ha de efectuarse lodos los 
meses; pero no dará entrada ni salida á 
cantidad alguna sin que preceda orden del 
Presidente, sin la debida intervención del 
Secretario perpetuo, ni sin tomar la opor
tuna razón en el libro que corresponde. 

Del üibliolecariú. 

Art. 25 . Tendrá á su cargo la Biblio
teca y el Archivo de la Academia, y con
servará esmeradamente todos los libros, 
memotias impresas y manuscritos que re
ciba ó adquiera ta corporación, asi como 
los dibujos, grabados, pinturas, láminas, 
instrumentos, máquinas, piezas de ana 
tomía, objetos de historia natural, p ro
ductos químicos, y cualesquiera «tras cosas 
análogas. 

Art. 2 6 . También conservará con 
buen orden, después que se hayan llenado, 
los registros, libros de actas, y demás 
que en el art . 23 se espresan, los espe
dientes que se formen y cualquier otro 
papel útil. 

Art. 27 . De los l ibros, memorias 
impresas, láminas, instrumentos y demás 
objetos que sean propiedad de la Acade
mia formará los índices y calálogos nece
sarios, haciendo constar en ellos cuanto 
sea posible, y también sobre cada libro 
ú objeto quien fué su donador, si le hu
biere habido, y la fecha de la donación. 

Art. 28 . En un ¡ndice especial se 
comprender..!) cuantas Memorias y demás 
escritos científicos presenten sus socios á 
la Academia, ó la sean remitidos, optando 
á premios, aspirando á nombramiento de 
socios corresponsales,^ para ser examina
das y leídos por la corporación. 

Art. 29 . No entregará cl Biblioteca* 
rio á los Académicos libro, Memoria ni 
objeto alguno de (as encomendados á su 
custodia sino bajo recibo y por un tiempo 
que no esceda de dos meses. 

TITULO IY. 

De las tareas de la kcatUmia. 

Í
Arl. 50 . Las secciones se ocuparán 

del etámén : ^Tasprodiiceiones científicas 
remitidas á la Academia, que pasen á su 
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informe, dando cuenta de ellas en estrac-
to, y proponiendo lo que respecto á cada 
caso proceda. 

Designarán además*' en el turno que 
á cada una corresponda, les puntos para 
los programas de premies que la corpora
ción ha de publicar anualmente, é infor
marán,por último, acerca de las Memorias 
que *o presenten á estos concursos, de
terminando cuáles consideran de mérito 
bastante para ser leidas en la Academia, 
y entre estas las que en su concepto son 
dignas de premio. 

Art. 3 1 . Las secciones podrán hacer 
los estudios que gusten sobre los asuntos 
científicos que les corresponden, y dirigirse 
al Presidente de la Academia cuando a! 
efecto necesitase datos ó noticias para que 
los 'pida al Gobierno ó á quiea pueda su
ministrarlos. 

Art. 5 ' . Las comisiones permanentes 
evacuarán los informes que se les pidan 
sobre los asuntos de su competencia, y 
desempeflarán I09 otros cargos que les es
tén encomendados por las leyes, disposi
ciones superiores y acuerdos de la corpo
ración. 

Art. 5 3 . Presidirá las secciones y 
comisiones un decano elegido por mayoría 
absoluta de votos entre los s o c i o s que las 
componen, y en cada una desempeñará el 
cargo de Secretario el Académico que 
tenga titulo profesional mas moderno. 

Art. 3 i . Asi unas como otras se reu. 
nirán en el lugar y ala hora que acuerden, 
ó en la que determine el respectivo Decano, 
siempre que sea preciso, para los objetos 
de su instituto. 

Art . 5 5 . encomendarán los Decanos 
al Secretario respectivo el ordenado y 
fiel eslracto de cada espediente, que será 
leido en la sección ó comisión, para que, 
enlarada del asunto, designe qué Acadé
mico ha de redactar el informe, Estendido 
ya este, y firmado por el Ponente, se leerá 
en la sección ó comisión, procediendo.en 
seguida á discutirle, y acordando en fie 
lo mas oportuno. 

Después de aprobados los informes en 
la sección ó comisiones, se remitirán al 
Presidente de la Academia firmados por el 
Ponente, el Decano y el Secretario. 

Las Memorias y demás producciones 
literarias que pasen á las secciones se lee
rán primeramente en ella para adoptar el 
dictamen que corresponda, después de lo 
cnal se formará el eslracto y se redactará 
por el Académico Ponente el informe acor
dado. 

Art. 36 . La comisión de epidemias 
hará los estudios, reunirá los datos esta
dísticos, evacuará los informes y desem
peñará las comisiones que el Gobierno en-
coinienle á la corporación; redactará ¡las 
efemérides epidémicas de la capital por 
estaciones, cuyo trabajo ha de someterse 
anualmente al juicio de la corporación, y 
procurará, finalmente, cuando se maniOes-
te alguna epidemia, contagio ó epizootia, 

• adquirir de ios Subdelegados de Sanidad 
y de los Profesores titulares cuantos datos 
sean, precisos para tomar conocimiento lie! 
y presentar un estenso y fundado diotá-
u i e n . 

Art. 37 . La oomisioo de aguas y ba
tios minerales entenderá en todo lo con
cerniente á este ramo* que el Gobierno 
encargue á la Academia. 

Art. 3 8 . La de vacunación estudiará 
las graves cuestiones relativas á este i m 
portante medio pi olí ' íctico, utilizando al 
efecto los dalos y noticias que el Gobierno 
le suministre, y reclaman oles demás que 
haya menester. 

Cada año consignará el resultado de 
sus tareas eu una memoria que ha de so
meterse al examen de la Academia. 

Art. 59 . La de medicina legal pro
pondrá lo que estime oportuno sobre l is 
consullas que los Tribunales de justicia 
dirijan ¡i la corporación para que esta las 
evacué del modo que considera m¡» acer
tado. 

Art. 40 . La comisión de examen de 

remedios nuevos ó secretos estará encar
gada de cumplir lo que sobre este asunlo 
prevengan las leyes. 

Al efecto, cuando juzgue necesario 
proceder al esperimento de un medica
mento nuevo ó secreto, hará los ensayos 
que eslime, y del modo mas conveniente 
observará cada caso con la mayor escru
pulosidad, tomando las apuntaciones pre
cisas; y últimamente, redactará el informe 
que corresponda para someterlo á la re
solución de la Academia. 

Art . 4 1 . La de farmacopea se compon
drá do cuatro Vocales médicos y otros 
cuatro Farmacéuticos, estará presidida por 
el Presidente de la corporación, y se ocu
pará en formar y redactar el petitorio, 
farmacopea y tarifa oficiales, asi como en 
revisarlos cuando sea oportuno, sometien
do siempre el fruto de sus tareas al exa
men y aprobación de la Academia. 

Esta comisión misma, en unión de los 
socios Veterinarios que la corporación de
signe, redactará ta farmacopea veteri
naria. 

Art. 42 . La de policía médica, com
puesta de cinco Vocales módicos, tres Far
macéuticos y un Veterinario, y presidida 
por el Vicepresidente de la corporación, 
siendo Secretario de ella el que lo sea 
perpetuo, estará encargada de cumplir 
cuanto prevengan las leyes y superiores 
mandamientos respecto al buen orden y 
moralidad en el ejercicio de las profesio
nes méjicas . 

Art. 4 5 . Las comisiones accidentales 
desempeñarán su cometido ateniéndose en 
lo posible á las reglas generales estableci
das en los artículos 54 y 5 5 . 

(S« concluirá.) 

sagran á este orden de conocimientos. 
Ambos objetos deben ser de serlo empeño 
para cuantos,se interesen en el desarrollo 
de la cultura intelectual, y conozcan la 
trascendental importancia de todo sistema 
que se adelante á ilustrar rectamente el 
entendimiento y formar el corazón de los 
que han de ser un día predilectos ciu
dadanos, 

Para semejantes reformas no se r e 
quieren sacrificios que en rigor merezcan 
este nombre. El personal de los Institutos 
atenderá al servicio de las cátedras que 
se proyectan, mediante gratificaciones mo
deradas que los mismos derechos acadé
micos casi satisfarán. En cuanto ,\ los co
legios, una vez instituidos, e\ discreto celo 
de la Administración debe convertirlos en. 
fecundo manantial de recursos, corro lo 
son hoy los que están organizados. 

Fundada la Reina (Q. D. G.) en estas 
consideraciones, se ha dignado prevenir
me que me dirija á V. S. , como de su 
Real orden lo ejecuto, á fin de que, ha
ciéndolas presentes á la Diputación pro
vincial en la próxima reunión á que ha 
sido convocada por Real decreto d e - U del 
corriente, procure obtener los oportunos 
acuerdos para que, siempre que sea posi
ble sin notable gravamen, se consigne en 

el presupuesto del año venidero la canti
dad á su prudente juicio necesaria para 
uno y otro proyecto, prefiriendo, dado 

3ue no pudieran emprenderse ambos des-
e luego, el que en esa provincia se.COJK 

sidere mas urgente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 24 de abril de 1861.—Cor vera.-— 
Sr . Gobernador de la provincia de . . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
_ -

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado o* 
Bagajes. 

Terminándose en fin de junio del cor
riente año las contratas de los servicios de 
bagajes de los cantones en que se halla 
dividida esta provincia, prevengo á los 
Alcaldes cabeza de cantón procedan in
mediatamente á contratar de nuevo dichos 
servicios por un año, á contar, desde 1.° 
de julio del corriente hasta fin de junio 
del próximo venidero de 1862, para cuyas 
subastas servirán de tipo las cantidades 
siguientes: 

CANTONES. 

CABIO 
de dos muías. 

Leguas 
de marcha. 
Ra. ' e n e s . 

de bueyes. 

Leguas 
de marcha. 
As. Cents. 

CAB.M.I.KRIA 
mayor. 

Leguas 
de marcha. 
As. Cents. 

CABALLERÍA 
menor. 

Leguas 
de marcha. 
Rs. Cents. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Madrid 
Torrejon de Ardoz. 
Alcalá de Henares. 
Arganda. . . . 

VÜlarejo de Salvanés. 

Instrucción pública»—Negociado 4.* 

Interesa sobre manera al bien y sóli
dos progresos de la instrucción pública 
elemental, que en los Institutos de segunda 
enseñanza se planteen aquellos estudios de 
aplicación a la agricultura, artes, indus
tria y comercio que mas convengan á la 
índole de cada provincia, y que se orga
nicen, en los mismos establecimientos, 
colegios de internos donde los alumnos 
reciban, por una módica retribución , es
merada enseñanza y perfecla educación 
moral. 

La escitacion dirigida á las Juntas 
provinciales de Instrucción pública por el 
articulo 12 del Real decreto de 50 de 
agosto de I 8 5 s , á fin de que promovieran 
por todos los medios posibles la creación 
de los referidos esludios, ha producido 
los beneficiosos resultados que eran de 
esperar del celo de aquellas distinguidas 
corporaciones. 

En muchas provincias se han abierto 
ya las cátedras, e Instituto ha habido don
de a poco de instaladas contaron con mas 
de 500 alumnos matriculados. Tales he 
chos acreditan la necesidad de q u e , sin 
desatender en nada la instrucción de ca
rácter general que habilita para el ingreso 
en Facultades y carreras superiores ó pro
fesionales, se fomenten con asidua solici
tud en tos Institutos los esludios de apli
cación que, además de propagar las ver
dades de las ciencias, sirven á Id juventud, 
ya para adquirir á costa do leves dispen
dios lucrativa pericia en varios ramas del 
saber, ya para instruirse en arles de r e 
conocida utilidad en la vida. 

De mas inmediata importancia aun es 
el planieamieulo de colegios de alumnos 
internos en la forma que previene el ar
ticulo 141 de la ley de 9 de setiembre de 
1857. .No solo la pefeccion de la enseñan
za, sino el interés muy respetable de las 
familias y de la sociedad, exigen mas es 
crupuloso cuidado del que a veces ba po
dido observarse respecto á las costumbres 
de los alumnos en la edad en que se coo-

Navalcarnero 
San.Martin de VaUeigksias. 
l.:is Rozas 
Guadarrama 
Navacerrada 

El Molar. 

30 t» » » 14 > 10 • 
45 0 » » 6 50 4 50 
12 9 » » 6 > 5 > 

14 » > > 8 » 5 50 
12 > > í 3 50 
14 » > » 6 9 4 50 
14 » i 6 » 4 50 
U » > 6 > 4 50 
10 » • 3 a 3 50 
10 • 6 » 5 > 3 50 
14 a 10 » 6 50 5 50 
14 » 12 > 7 50 6 50 
14 > 10 > 6 50 5 50 

50 14 » » 6- 50 5 
50 
50 

11 > 8 6 • 4 50 
9 > . 6 • 3 » 2 50 

12 > 6 > 4 50 3 50 

Se celebrarán dichas subastas en los 
dia9 y horas que se designan., á saber: 
La del cantón ae Madrid-el dia 1.° de ju 
nio próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo provinciales; las de 
los cantones de Torrejon de Ardoz y Al
calá de Henares el dia 3 del mismo mes, 
á igual hora en Madrid y en las cabezas 
respectivas de cantón; las de los de Ar
ganda y Perales de Tajufia el día 4 de 
dicho mes, á igual h o r a y sitios; las de 
los de Yillarejo de Salvanés y Valdemoro, 
el dia 5 de dicho mes en igual hora y 
sitios; las de los de Getafe y tfavalcarne-
ro, el dia 6 de dicho mes, en igual hora y 
sitios; las de los de San Martin de Val-
deiglesias y Las Rozas el dia 7 de dicho 
mes en igual hora y sitios; las de los de 
Guadarrama y Navacerrada el dia 8 de 
dicho mes en igual hora y sitios; las de 
los de Alcobeodas y El Molar el dia 10 de 
dicho mes en igual hora y sitios; y la de 
los de Lozoyuela y Buitrago el dia 11 do 
dicho mes en igual hora y sitios. 

Asimismo prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de cantón, que en las 
subastas observen con la meyor exactitud 
todas las disposiciones que se hallan esta
blecidas en el Reglamento aprobado para 
la nueva prestación de estos servicios, iu-
serto en el huletin Oficial núm. (552 del 
lunes 12 de abril de 1 8 5 8 , y con las for
malidades que previenen el Real decreto 
de 27 de feOrero é instrucción de 19 de 
marzo de 1852 , tanto en las obligaciones 
que respectivamente adquieran les contra
tistas y la Administración , como cu las 
cantidades que van espresadas y han de 
servir de tipo para los remates, bajo el 
apercibimiento de que ae exigirá una 

fuerte mulla á los que las infrinjan y des
cuiden, dobiendo á los dos días precisa
mente de celebrar la subasta, remitir s i -
pretesto ni disculpa alguna á esta supe
rioridad el testimonio del acta , acompa
ñando el documenlo que acredite que el 
mejor postor ha hecho el depósito de la 
cantidad que por el articulo 15 del citado 
Reglamento se le exije y corresponda para 
garantir su proposición, y del espediente 
en que conste que se han hecho los anun* 
cios correspondientes. 

.Madrid 30 de abril de 1861. - - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 1 ' 

QUINTA SlíCClON. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE iTAClEifDA P U 

B L I C A DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Suministros.—Circular. 

Esta Administración hace presente á 
los Alcaldes de los pueblos que se espresan 
en la relación inserta á continuación, que 
desde luego pueden mandar á, personas 
competentemente autorizadas á recoger 
de esta dependencia las cartas de pago 
correspondientes á los suministros hechos 
por los pueblos de la provincia, los cuales 
han sido formalizados en el mes de abril, 
á fin de que no sufran retraso y puedan 
hacerlas efectivas del recaudador de con* 
tribuciones. 

Madrid 30 de abril de l?j5i.—Jasó 
Fernán Je/, de Hi^ro. 
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Relación de las carias de pago de suministros espedidas por esta Administración prin
cipal de Hacieuda pública en el mes de abril,.según se espresa á continuación. 

PUEBLOS. Meses. Núms. ÍWn. Cents. 

Alcobendas. . . . . . Diciembre, 1S00. . . -

....í)f< a t a t í v o i q a l Eneró, 1861 

Arganda. Diciembre, 1860 

Enero, 1861. . . . • . 
Aravaca Noviembre y diciembre 1860. 

Octubre, noviembre y diciem-
Barajas. . . . . : M . bre id 
Buitrera Diciembre id. 
Canillejas Ociubro id 

855 
!)92 
92 ! 
922 

903 
1006 

o 
- i " ' ; i s h o l n u y t ' p 

Carabanchel bajo. 
Colmenar Viejo.. 
El Molar. . . 

í r i 'v . J i o v ' U r t t b 
Fuoncarral. . . 
Galapagar. . . 

üetaíe. 

Guadarrama. 

Noviembre, id 
Enero, 18G1 
a! oDf: t»l-~í*">**t ' í^.tr • ny <,¿' .ti 

1 •! . ' ," . : ! -» ' I i• • 
'.}29 !'.; Üiivib I !»• • ti oí* 
di;o j^HtoiA I 4*nfii ob tiíi 
InoüiKlfViMU' i r.!'».''r»p«']i<! 

Diciembre, 1860 

862 
994 
856 
991 
906 
920 
917 
910 
918 
919 
904 

Enero, 1861. 
. . . Diciembre, 1860. . . . 

Noviembre y diciembre, id. 
Enero, 1861 

. . . Octubre y diciembre, 1860. 
Noviembre, id. . - > • 

» Noviembre y diciembre, id. 
Las Itozas Octubre-y diciembre, id. . 

Diciembre, ¡(i. . 
Enero, 1861. . . 

Leganés: . . 
Manzanares el 
Navacerrada.. 

Heal. 

854 
989 
905 
907 
908 
865. 
866 

1007 
861 
987 
915 
9*5 
990 Noviembre v diciembre, 1860. 

Enero, 1861.. . . . . . 914 
Octubre y diciembre, 1860. . 864 
Noviembre y diciembre, id. . 1008 
Octubre, noviembre v diciem

bre, id . . 800 
» 997 

Enero, 1801 9¿5 
Diciembre, 1S60. ' . . . . 857 
, * » 1005 
Enero, 1 8 6 1 . . 9 f t 

«» 912 
Noviembre y diciembre, 1860. 805 

» 991 
Valdemoro Octubre y diciembre, id. . . 859 

Diciembre, id 988 
Enero, mi 909 

:e,V. •,. » » 910 
Venturada Octubre, 1800. . . . . . 1009 
Yillaverde Diciembre, id 995 

San Martin de Ynldeiglcsias. 
San Sebastian de. los Keyes. 

g M . ;• 
Torrejou de Anloz. . . . 

o«j í » < r. 

Torrelodones 
-?*rti / (ífíÍGKb« • 

Vallecas.* 

1068,80 
2,64. 

24.50 
9*1,15 
521,82 

21,12 
298,01 

5,40 

259.77 
7,92 

21 
15,30 
19,04 

4 4 í , 0 0 
14,50 
85,46 

551,29 
107,15 
728,61 

20,57 

! 0 8 , 6 8 
156, iO 
21,65 

1056,07 
0,12 

15,55 
5,41 

1905,43 
7,01 

I O n . s S 
2o i , 10 

5,06 

506,67 
20,02 

619,56 

529,15 
2 ,64 

2 1 , 8 0 ' 
771,57 
590,10 
o s o . s o 
t-iü,"9 
58,01 

9 ,72 
248,82 
130,92 

5,6 i 
o95,02 

55^,60 
228,Ü8 

15.594,67 

clia 2o de abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 7.*, 8.°, 9.° y 10.° de la 
carretera de Salamanca á Cáceres, en la 
parte comprendida cutre el Villar y Pla-
sencia, se compromete á tomar á su car-
»o la construcción de las mL-aiKis, con <JS-
tricta s u j e c i ó n á los,espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Áqul la proposición ijn<- sé higa, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirticnilo que sera des- 1 

echada toda propuesta en qde no se espre-
se determinadamente la cantidad, escrita 
cu letra, por la que se compromete el pro-
poaente á la ejecución i!e las obras.) 

l'Vcl»a y urina del piv.ponenie. 

Precios de granos en el mercado de 
koy. 

Cebada, de 21 a 23 l j2 rs. f. 
> Isarroba, á 29 r s . id. 
Trigo vendido 2142 fanegas 
Oue jan por vender 1939 

Precio máximo . . . . 52,1 |2 
Ídem mínimo. • . . . 44 
Ídem medio . . 49 ,45 

Lo que se anuncia al público para su ' 
inteligencia. 

M a d r i d ! . 0 de mayo de 1861 .—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Júzga lo de primera instancia del distrito de It 
Audiencia. 

-*A) | : ' • . ;' i' <i : !'!•'-•' ; 
Bar virtud de providencia del señor 

don Gregorio llozalen, Juez de primera 
inslancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, por incompatibilidad del que 
despacha el Juzgado de .Maravillas, re
frendada por el Escribano de número don 
Cipriano Pérez, se cila a los acreedores 
dol concurso necesario á los bienes de la 
sociedad establecida en esta corle bajn el 
nombre de Bedoya Tri^o y compañía, á 
fin de celebrar junta general para el nom-
bramiento de síndicos, la cual tendrá logar 
el dia 25 del próximo mes de mayo á laj 
once de su mauaua en la sala de Su Seño* 
i i .i. sita en el piso bajo ile la Audiencia 
'territorial. 

.Madrid 29 de abril de 1861.—552. 

A L C A l D l A - p O R f t E G I m J E N T a DE 

M A D R I D . 

Ufi los parles -'emitidos en este dia 
por l . ; Intervención de arbitrios mnnici-
pdes, la del mercado Üe granos, y nula 

Importa la presente relación los figurados trece mil trescientos noventa y cintro 
reales sesenta y siete cénlimos. 

Madrid 30 de abril de 1S61.—José Fernandez de Riero. 

S f t S T A SBOGION. 

DIRECgO.N GKNKRa DK OB^JS PUBLICAS. 

•O' tXl'ltUñH /,.! M\ l?\.\0' 

En virtud de lo dispuesto por- Real ur
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 51 de mayo pró
ximo, á las doce de su m a m m a , para la 
adjudicación en pública s u b a s t a de las 
obras de los trozos 7.°, 9.° y 1».° re 
la carretera de Salunanea a Cáccres, com
prendidos entre el Villar y P l a s r n e i a , cuyo 
presupuesto asciende á 2.0S7.ÍJ48 rs. oi 
céntimos. 

l.a subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción do 18 de mar» 
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 

f;eueral de Obras publicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

y en Cácercs ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose eu arabos nuntos de 
manifiesto, para^jonocimienlo del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactamentc 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente* c»mo garantía 
párá tomar parte ev. esta subasta, seirá de 
134.000 rs. en dinero ó acciones de,- cami
nos, ó bien en electos déla Deuda públi
ca a! tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lu< 
que do lo tuvieren al de su.cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite baber realizado el 
depósito del modo que previene la referido 
Instrucción. 

Ed el caso de que vt sultasen dos ó mas 
propusiiiones¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de fiOll rs. 

Madrkl 23 de abril de Ifeéi'.^-BI Di
rector general de Obras públicas. José 
Francisco deUria. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe-
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dé. corsumu, rede precies de articulo 
«alta Ib siguiente: 

Kntrvdu \>or las ¡querías t.¡\ el <i'.a de 
/<oy. r. ni 

1507 far.ogas tle trigo. 
2 ' 19 arrobas <le harina de id. 

110*0 arrobas de carbón. 
l i o vacas que coinpoueu 48.224 

libras de peso. 
355 carneros que hacen 8S35 li

bras de peao. 
182 corderos, que hacen 4421 li

bras de peso. 

Vr>:\<>si(r articulo* al f<r m-njor \J "te
nor en el dia de koy. 

'larne de vaca, de o4 á 0 8 rs . arroba, y 
ile 2U i\ 22 cuartos libra; 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos IU 
ora;*- urj! > >6b.r¡/o^i r ídsuní ji.I 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de It a 82 rs. arro!,r 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de <0a 76 ra. arroba, de 28 

a oO cuartos libra. 
Jamón, de 9G á 104 rs . arroba, y de 

fíe á ífi cuartos liiira. 
-Vwile, de 00 á 08 reaies arroba, y de 20 

a 22 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á i() rs . arroba, y de í'> k 

1 i cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos, 
li.ir'janzos de 5 i á H rs. arroba, y d.» 

10 á 10 cuartos libra. 
Judias, de - i a 50 rs . arroba, ) de <H a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 58 rs. arroba i y de l<» a 

\ \ cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 t s . arroba, y u*e 8 

á 'J cuartos l.bra. 
(Urbon, de 7 a 8 reales arroba. 
J;ibon, de 02 a 0 i rs. arrol>a, y de 20 \ 

22 cuartos libra, 
^atalas, de 4 a 5 l | 2 r g . a r roba , y de 

2 i 5 cuartos libra. 
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ANUNCIOS. 
SAN l ' \HLO. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. °L\ de la lev de sociedades minera» 
de 6 de julio de Í8o9 y el 12 del Hegla-
mento de esta sociedad, con esta fecha se 
hace á domicilio el primee requerimiento 
á los señores que á continuación se espie-
san, a liu de que se sirvau pagar en la te
sorería de est:i Sociedad, á car^o de don 
Prudencio yfec.iinój q'áé vive calle de la 
Magdalena, nú n . 1S, cuart bajo, por los. 
dividendos pasivos que les lian correspon
dido, las cantidades respectivas que adeu
dan , a saber: 

D. Bernardo Uranga-, 120 rs.—Doña 
Josefa Sel : en, 420.— Doña Josefa L'gal-
de, o0.—D. Joaquín Giménez, 240.—Don 
Luis Hernández, 2-íO.—l). M.nmel Dasar-
ral.;, 400,—D. José Lrmíella, 100.—Dona 
Fermina Alcobendas, 80 rs. y D. Juan 
Átalos, 320. 

Lo que esta Junta directiva ha acorda
do se publique en el ¡io'.etin Ujicial de esta 
provincia, pira los iines oportums. 

Madrid 2o de abril de 1801.—El Pre
sidente, Victoriano Castellanos.—5Ó1. 

V E N T A D E ¿ K T A M A I í L V N C A . 

La persona que quiera comprar la 
existente en la dehesa Ululada Venta de-
la Rozuela,jur¡sJ:cc;ond> Ib.bledode L'ba^ 
vela, puede acudirá la subasta voluntarla 
que se hará de la misma el d¡a 12 del 
próximo mayo, ante <l Escribano de 
aquella villa don Isidoro Sancha, y bajo el 
pliego de condiciones que oslara de ma
nifiesto.-—Pe Iro SaenzdeGnzano.—541.i 

huiruK, i». Aísro.Nio OARCIA. 
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